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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 9 Bis a la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la información referente a las deudas contratadas por los estados y municipios será pública y transparente, sin importar 

los plazos o tipo de denominación por las que se contraigan, incluyendo los datos referentes a su destino, fechas de suscripción, plazos 

de vencimiento, tasas de interés y decreto de autorización, así como las posibles reestructuraciones o modificaciones que se realicen 

posteriores a los términos acordados. Determinar que la información deberá ser publicada mediante los correspondientes sitios 

electrónicos, reportando el proceso de la deuda contratada así como sus participaciones federales e ingresos propios al término de cada 

ejercicio fiscal ante la Auditoría Superior de la Federación. Establecer sanción penal, administrativa y de juicio político, según sea el 

caso, a toda persona física y/o moral ante el mal manejo/uso de los recursos públicos federales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa que adiciona el artículo 9 Bis a la Ley de 

Coordinación Fiscal 

 

Único. Se adiciona un artículo 9 Bis a la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

 

Texto Propuesto 

 

Artículo 9 Bis 

 

Todo tipo de información referente a las deudas contratadas 

por los estados y municipios, será pública y transparente sin 

importar los plazos, ni tipo de denominación por las cuales se 

contraigan. 

 

Para su correcto seguimiento, la información sobre la deuda 

contratada se deberá reportar con todos los datos referentes a 

su destino, fechas de suscripción, plazos de vencimiento, tazas 

de interés y decreto de autorización, así como las posibles 

reestructuraciones o modificaciones que se realicen 

posteriores a los términos acordados. 

 

Toda información deberá ser publicada mediante los 

correspondientes sitios electrónicos facilitando al mismo 

tiempo la información a la Auditoría Superior de la 

Federación.  

 

Los gobiernos correspondientes a cada estado y municipio 

deberán reportar el proceso de la deuda contratada así como 
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No tiene correlativo 

sus participaciones federales e ingresos propios al término de 

cada ejercicio fiscal ante la Auditoría Superior de la 

Federación. 

 

Se sancionará a toda persona física y/o moral ante el mal 

manejo/uso de los recursos públicos federales dentro de las 

acciones previstas en el artículo 4o. constitucional de acción 

penal, administrativa y si es el caso juicio político para 

autoridades responsables. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

KJL 


